
  
Ibagué, 31 de octubre de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D.  
 
Referencia: VERBAL DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ 
CONTRA DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ SOTO Y ALLIANZ SEGUROS 
S.A. 

Radicación:  730013103002-2022-00189-00 
 
ASUNTO:  PODER 

 

 
 

LUZ ANGELA DUARTE ACERO, mayor de edad, vecina y residente en Ibagué, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 23.49.813 de Chiquinquirá, abogada titulada 
portadora de la Tarjeta Profesional N° 126.498 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de APODERADA del demandado, señor DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ 
SOTO, lo cual acredito con poder que fuera allegado al despacho judicial, por medio de 
la presente manifiesto estarle que sustituyo el poder con las mismas facultades a mi 
otorgadas, a la Doctora ÁNGELA MARÍA RONDÓN DUARTE, mayor de edad, con 
domicilio en Ibagué, Abogada titulada, portadora de la T.P.N 198.779 del C.S.J. 

 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades propias de los apoderados judiciales de 
conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso, especialmente la de 
recibir, desistir, sustituir, conciliar, transigir, tachar de falso, absolver interrogatorio de 
parte. Solicito reconocerle personería a la Doctora ÁNGELA MARÍA RONDÓN 
DUARTE, dentro de los términos y para los efectos del presente poder. 

 
Asimismo, y de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 que en su artículo 2 dice: “Se podrán utilizar 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos 
de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el 
fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia. …”, por tal motivo se envía el presente poder en 
documento escaneado sobre el original, toda vez que, de acuerdo con la norma en mención, “las 
actuaciones no requerirán firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medio físicos.”. 

 
Del Señor Juez, 

 

LUZ ANGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la 

J. Acepto: 

ÁNGELA MARÍA RONDÓN DUARTE 
C.C. N° 1.110.469.747 de Ibagué 
T.P. N° 198.779 del C.S. de la J. 

 

Carrera 3ª No. 12-36. Centro Comercial Pasaje Real Of. 
309 Telefax: 2632436 - 2655211 – Cel. 310 2141695-

Ibagué 
E mail: duarteehijosabogsas@hotmail.com ó 

luzangeladuarteacero@hotmail.com 

mailto:duarteehijosabogsas@hotmail.com
mailto:luzangeladuarteacero@hotmail.com




SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL - PARA CONTESTAR DEMANDA RAD- 2022-
189-00

angela rondon <angelarondon14@hotmail.com>
Lun 31/10/2022 8:50 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias 

Señor
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE. 

ASUNTO: Link del expediente digital.

Angela Maria Rondón Duarte, actuando en calidad de apoderada de sustitución conferido por la Dra Luz
Angel Duarte Acero, solicito de manera respetuosa al despacho se me pueda facilitar el link de
expediente digital para que pueda tener acceso a la demanda y los anexos y contestar la demanda, 

Lo anterior, por cuanto mi cliente me informo el dia viernes que hace unos dias le habia llegado solo un
documento que es el auto admisorio de la demanda.

Cordial Saludo. 

ANGELA MARIA RONDON DUARTE.
ABOGADA- DUARTE E HIJOS ABOGADOS SAS
UNIVERSIDAD DE IBAGUE.
CELULAR: 3015123444. 

De: luz angela duarte acero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>

Enviado: lunes, 31 de octubre de 2022 8:42 a. m.

Para: angela rondon <angelarondon14@hotmail.com>

Asunto: RV: Poder sustitución DIEGO ARISTÓBULO
 

 
 

 
LUZ  ÁNGELA DUARTE ACERO

Gerente

DUARTE E HIJOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Carrera 3  N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309. Ibagué
Teléfono 2632436 - Fax 2655211
Celular 310 2141695



De: Diego Lopez <diegolopezsoto29@gmail.com>

Enviado: lunes, 31 de octubre de 2022 8:23 a. m.

Para: luzangeladuarteacero@hotmail.com <luzangeladuarteacero@hotmail.com>;
j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Poder
 
Buenoa días adjunto poder 


